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Resolución Nº 039/2019

VISTO:  que la Sra. Fiscal Letrada de Montevideo de la Fiscalía de Adolescentes de 1° turno,
 Dra. Nancy HAGOPIAN  se encuentra de licencia médica durante el período del 28 al 31 de

Enero de 2019.

RESULTANDO:  1)  Que por Resolución N°655/2018, de fecha 23 de Noviembre de 2018,
corresponde que durante la Feria Judicial Mayor, en caso de impedimento, recusación,
excusación o licencia de los titulares de las Fiscalías de Adolescentes de Montevideo,
subrogará la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y turno que estuviera de turno en la
zona policial de Montevideo n.º 1.

                              2)  Que de acuerdo a lo dispuesto anteriormente, correspondería que
subrogue a la Fiscalía de Adolescentes de 1° turno, la Fiscalía de Flagrancia y turno 14° turno
que a su vez carece de titular y es subrogada por la Fiscalía homónima de 13º.

                            3) Que la Resolución N.º 025/2018 de fecha 24 de Enero de 2018, faculta al
jerarca a establecer cualquier excepción con respecto a los regímenes de subrogaciones de los
funcionarios pertenecientes al escalafón N.

CONSIDERANDO:   1) Que por tal razón y a los efectos de no recargar el servicio,
   corresponde subrogar a la Dra. Nancy HAGOPIAN, Fiscal Letrada de Montevideo de la

  Fiscalía de Adolescentes de 1° turno, en el período del  28 al 31 de Enero de 2019, por otra
fiscalía distinta a la referida de 13º turno.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2 y 5 literales J) y K) de la Ley
19.334 de fecha 14 de Agosto de 2015; artículos 23 literal B y 59 de la Ley 19483 de fecha 5
de Enero de 2017 ; y Resoluciones N.º 025/2018 de fecha 24 de Enero de 2018 y N°655/2018,
de fecha 23 de Noviembre de 2018.

 

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1°) SUBROGAR a la Señora Fiscal Letrada de Montevideo de la Fiscalía de Adolescentes de
 1° turno, Dra. Nancy HAGOPIAN por la Señora Fiscal Penal de Montevideo de Flagrancia y

 turno 15° turno, Dra. Sylvia PORTEIRO, del 28 al 31 de Enero de 2019.

2°)  NOTIFICAR a los Fiscales mencionados.

3°) COMUNICAR a los Departamentos de Gestión Humana, Sistemas de información y
Tecnología, a las Fiscalías de Adolescentes, a la Fiscalía de Flagrancia y turno 15° turno, al
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 Poder Judicial, y al Ministerio del Interior a los correos
 unatecadministracion@minterior.gub.uy; unatec-secretaria@minterior.gub.uy;

sgsp.dsi@minterior.gub.uy; y a cesar.islas@minterior.gub.uy

4°) CUMPLIDO, archívese.

AC/cap

 

 

Actuante:
Susana Acosta

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 22/01/2019 15:33:05 Avala el documento
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